
 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998, procede el 
Despacho a decretar la práctica de las pruebas en el presente asunto, de la 
siguiente manera:  
 

1. PARTE ACCIONANTE: 
 
1.1. Prueba documental – aportada: 
 
Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda1, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 
1.2. Pruebas documentales que solicita: 
 
No solicitó el decreto y práctica de pruebas. 
 

2. PARTE ACCIONADA: 
 
2.1. Bogotá Distrito Capital – Alcaldía Local de Kennedy - Secretaría Distrital 

de Movilidad.  
 
2.1.1. Prueba documental – aportada: 

 
1 Expediente electrónico archivo: 001. DEMANDA Y ANEXOS 

Ref. Proceso  11001333501020210010600 
Medio de Control PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS   

Accionante ARGEMIRO VELANDIA ORTEGÓN  
Accionados BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE 

KENNEDY –  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD y 
POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ - SECCIONAL 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  

Vinculados  INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES y 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 
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Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la contestación de la demanda2, pruebas que se entienden legal, válida y 
oportunamente incorporadas al proceso. 
 
2.1.2. Pruebas que solicita: 
 
No solicitó el decreto y práctica de pruebas. 
 
2.2. Policía Metropolitana de Bogotá - Seccional de Tránsito y Transporte.  
 
2.2.1. Prueba documental – aportada: 
 
Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la contestación de la demanda3, pruebas que se entienden legal, válida y 
oportunamente incorporadas al proceso. 
 
2.2.2. Pruebas que solicita: 
 
No solicitó el decreto y práctica de pruebas. 
 

3. VINCULADOS: 
 
3.1. Instituto para la Economía Social – IPES. 
 
3.1.1. Prueba documental – aportada: 
 
Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la contestación de la demanda4, pruebas que se entienden legal, válida y 
oportunamente incorporadas al proceso. 
 
3.1.2. Pruebas que solicita: 
 
No presentó solicitud de decreto y práctica de pruebas. 
 
3.2. Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

 
3.2.1. Prueba documental – aportada: 
 
Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la contestación de la demanda5, pruebas que se entienden legal, válida y 
oportunamente incorporadas al proceso. 
 
3.2.2. Pruebas que solicita: 
 

 
2 Ibíd. archivo 010. CONTESTACIÓN DISTRITO 
3 Ibíd. archivo 009. CONTESTACIÓN MEBOG. 
4 Ibíd. archivos 017 y 019. 
5 Ibíd. archivo 010. CONTESTACIÓN DISTRITO 
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No solicitó el decreto y práctica de pruebas. 
 

4. PRUEBAS DE OFICIO: 
 
En virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 28 de la Ley 472 de 1998, por 
ser conducente, pertinente y útil, se ordena que por secretaría se OFICIE a la 
ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY, para que en el término de diez (10) días 
siguientes a la notificación del presente auto, realice una VISITA al sector donde 
según los hechos de la demanda se presenta la vulneración de los derechos 
colectivos (Ciclorruta Alameda El Porvenir, frente a la Agrupación de Vivienda 
Comfenalco Primavera ubicada en la Calle 2° No 93 – 27, cuadrante 17 de la 
localidad de Kennedy de la ciudad de Bogotá), para que determine a través de 
un CENSO el número de bicitaxis, triciclos o tricimóviles no motorizados, tricimóviles 
con pedaleo asistido, demás vehículos y vendedores ambulantes (identificando qué 
tipo de productos comercializan, y si cumplen con las medidas de seguridad y 
salubridad), que presuntamente se encuentran obstaculizando el espacio público en 
ese sector, censo que deberá ser allegado al Despacho con los soportes 
documentales y fotográficos correspondientes, vencido el plazo antes señalado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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